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			A las víctimas. A todas ellas.

			A Gianni, a Marco y a Chiara.

			A mi familia y a mis soportes vitales de luz.

		

	
		
			«Ante las atrocidades tenemos que tomar partido.

			El silencio estimula al verdugo».

			Elie Wiesel, 

			filósofo y escritor superviviente del Holocausto

		

	
		
			PRÓLOGO

			El fenómeno de los crímenes cometidos en conjunto por parejas, miembros de una misma familia o incluso por amigos tienen una complejidad emocional y psicológica que los hace mucho más perturbadores. Cuando el amor, la lealtad o los lazos sanguíneos se entrelazan con la violencia, surgen interrogantes inquietantes sobre la naturaleza de la relación humana. ¿Qué lleva a una persona a unirse a otra para cometer un crimen tan extremo? ¿Cómo es posible que dos individuos, que comparten sueños, proyectos y vínculos, sean capaces de asesinar juntos, en lugar de protegerse mutuamente? Cuando esto ocurre nos enfrentamos como criminólogos no solo al impacto del crimen o crímenes en la sociedad, sino también a las dinámicas interpersonales que llevan a esos individuos, aparentemente normales, a cruzar la línea hacia el asesinato.

			A lo largo de la historia, hemos sido testigos de diversos casos de asesinatos que trascienden el simple acto de la violencia: son crímenes donde la complicidad es clave, donde la confianza y la intimidad se convierten en los peores motores del mal. En muchos de estos casos, el crimen es el medio para resolver conflictos familiares, económicos o sentimentales, pero también puede nacer de una siniestra alianza, en la que uno o ambos miembros buscan deshacerse de obstáculos comunes en sus vidas, sin considerar las consecuencias de sus actos.

			La dinámica que se genera entre dos personas unidas por lazos tan fuertes como el amor, la sangre o la amistad puede crear una atmósfera peligrosa, donde la intimidad puede transformarse en una peligrosa complicidad, especialmente cuando uno de los involucrados manipula al otro, o cuando ambos se sienten atrapados en una situación que creen que solo puede resolverse de una manera: a través del asesinato. En ocasiones, estas parejas, familias o amigos sienten que su destino está irremediablemente marcado por sus circunstancias, lo que los lleva a ver la muerte como la única salida viable. El asesinato se convierte, para ellos, en una extensión de su relación, en un acto colectivo que refuerza la unidad entre ellos, como si el crimen fuera una prueba irrefutable de su vínculo.

			Sin embargo, a medida que desentrañamos estos casos, descubrimos que la motivación detrás de tales crímenes rara vez es simple o unívoca. El amor, a veces mal entendido, el odio, la necesidad, el resentimiento, la desesperación y la obsesión se combinan en una coctelera emocional que puede llevar a dos personas a cometer actos impensables. A veces, el crimen se convierte en un espejo distorsionado de sus propios fracasos, de sus deseos insatisfechos o de sus aspiraciones rotas, donde la muerte de una víctima no solo es la respuesta a sus problemas inmediatos, sino también una forma de reafirmar su control sobre la situación.

			El ámbito criminológico ofrece un lente adicional para entender estos crímenes, analizando no solo el perfil de los perpetradores, sino también el contexto social y cultural que puede influir en su comportamiento. Factores como la historia familiar, las experiencias traumáticas, las enfermedades mentales y el entorno social juegan un papel crucial en la configuración del individuo. A medida que investigamos estos casos, es esencial considerar cómo las dinámicas de poder, las frustraciones personales y la desestabilización emocional se entrelazan para crear las condiciones idóneas para que estas tragedias se materialicen.

			Este libro explora la complejidad y las sombras de estos tipos de asesinatos. A través de una selección de casos, Victoria Pascual Cortés trata de mostrar al lector las motivaciones detrás de los crímenes compartidos, cómo las dinámicas de poder y control se manifiestan dentro de relaciones cercanas, y cómo el crimen, en algunos casos, puede ser visto como el último acto de unión en una historia marcada por la oscuridad.

			Las historias que siguen son más que relatos de criminales. Son estudios sobre la condición humana, sobre los límites difusos entre el amor y la locura, sobre las fuerzas que pueden empujar a dos personas a cruzar el umbral de la moralidad y la justicia, y sobre las cicatrices que dejan estos actos en la psique de aquellos que los cometen. En cada caso, encontramos una historia de humanidad rota, pero también una advertencia sobre el poder destructivo que poseen las relaciones cuando se ven distorsionadas por la desesperación y el deseo.

			Os doy la bienvenida al lado oscuro de la criminalidad compartida.

			En Sitges, a 18 de diciembre de 2024

			Paz Velasco de la Fuente

			Jurista, criminóloga y escritora

		

	
		
			INTRODUCCIÓN

			Ríos de tinta han corrido para explicar cómo la mayoría de personas establece estrechos lazos emocionales con los miembros de su familia. Muchos de estos lazos, con el paso del tiempo y la suma de experiencias compartidas se convierten, prácticamente, en inquebrantables pactos de asistencia mutua que duran toda una vida. Personalmente, he tenido la suerte, o así lo veo yo, de nacer en el seno de una familia amplia que, como muchas, tiene sus más y sus menos, pero que tiene muy enraizado el amor y el compromiso por la familia, lo cual, entiendo, ha moldeado mi conducta y mi manera de tomar decisiones en la vida.

			Por otro lado, no creo que exista la familia perfecta, en la que todos sus miembros encajen a la perfección y no tengan nunca ningún conflicto entre ellos. Lejos de esto, los núcleos familiares suelen pasar por etapas convulsas, múltiples desavenencias que pueden dañar profundamente a sus integrantes y que pueden durar, incluso, muchos años. Creo que aun así es, en cierto modo, parte de la normalidad de la convivencia en familia del ser humano.

			Pero este libro no tiene el objetivo de hablar de normalidad, sino todo lo contrario. Este libro nace con la intención de ofrecerles, queridos lectores, una visión fascinante, perturbadora y educativa del oscuro fenómeno de los crímenes cometidos en familia. En las siguientes páginas, quiero guiarles a través de un recorrido profundo y detallado por veinte casos reales en los que el lazo de sangre se convierte en un nexo de violencia, manipulación y, en ocasiones, traición. Quiero invitarles a reflexionar y cuestionarse la naturaleza del crimen en contextos familiares, a través de la exploración de los impulsos, relaciones y circunstancias que llevan a familiares a colaborar o cometer crímenes juntos.

			En cada uno de estos veinte casos, les presentaré cómo el núcleo familiar —tradicionalmente visto como un espacio de seguridad y protección— puede convertirse en un espacio de vulnerabilidad y peligro. Analizaremos juntos los factores que suelen repetirse en estos contextos de criminalidad familiar: los roles de género, la educación, el entorno socioeconómico, las expectativas culturales y las dinámicas de poder que pueden dar pie a relaciones destructivas y, en ocasiones, mortales.

			Quiero, por lo tanto, animarlos a involucrarse en el análisis de cada caso. Lejos de ser un simple compendio de relatos criminales, esta obra, está pensada como una guía para entender las fuerzas complejas y a veces contradictorias que llevan a los individuos a cruzar el límite de la ley y atentar, en familia, contra terceras personas. Así que les plantearé preguntas que espero que les provoquen las reflexiones que les ayuden a desentrañar la psicología y las motivaciones de los perpetradores, así como los efectos devastadores de estos crímenes en las víctimas y en el resto de la familia.

			Gracias, desde el corazón, por su confianza en mi relato. Les deseo un maravilloso viaje lleno de aprendizaje.
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			«La mía es una historia de amor,

			pero solo los que han sufrido por amor

			pueden entenderme».

			Martha Beck

			En 1998 viajé a Estados Unidos para aprender inglés conviviendo con una familia estadounidense. Durante mi estancia en el país de las oportunidades, pude viajar a un pequeño pueblo situado en el estado de Michigan, llamado Grand Rapids. En aquella ocasión viví la experiencia a través de los emocionados e impresionables ojos de una adolescente de diecisiete años que vivía una gran aventura en un entorno de película de Hollywood. Poco me hacía sospechar mientras paseaba por sus calles que pasaría, sin saberlo, cerca de la zona en la que fueron encontrados los cadáveres de Deliphene Downing y su pequeña hija de tan solo dos años, Rainelle, en 1949.

			Pero no adelantemos acontecimientos, porque Deliphene y su hija fueron las últimas de una lista de más de veinte víctimas mortales. Esta historia, cuyo devenir es (y ha sido) digno de una película norteamericana, comienza en dos lugares distintos, separados en el tiempo y el espacio, pero unidos irrevocablemente con cada paso de esta historia.

			Sitúense, queridos lectores; Hawái, 1914, una isla recientemente anexionada a Estados Unidos en el inicio de la Primera Guerra Mundial. Es en este lugar y en esta fecha donde nace uno de nuestros protagonistas, hijo de emigrantes españoles, con el nombre de Ramón Martínez Fernández. Aunque el lugar elegido para conseguir realizar el sueño americano es paradisíaco, la familia Martínez se muda al poco tiempo a Fairfield, un coqueto pueblo costero del estado de Connecticut. Es allí donde Ramón crece en un ambiente falto de cariño. Su padre, que saca adelante a la familia como obrero, le niega la asistencia al colegio a su hijo para que este pueda ser de ayuda en las labores de la finca en la que viven. Como muestra de la rudeza con la que su padre le trata y el tipo de educación que Ramón está recibiendo, contamos con una anécdota que aconteció cuando el adolescente tenía 16 años: Ramón es arrestado mientras robaba con unos amigos unos pollos y, mientras que sus dos compañeros salieron en libertad tras el pago de una pequeña fianza, el padre de Ramón decidió no pagarla para que su hijo permaneciera en la cárcel (estancia que se alargó dos meses) y le sirviera de escarmiento y aprendizaje.

			Finalmente, como otras tantas familias que emigran, los Martínez vuelven a España donde, un jovencísimo Ramón, de dieciocho años, contrae matrimonio con Encarna Robles. Es Ramón, al parecer, una persona inteligente, cuidadosa y amante de su mujer y de los cuatro hijos que con ella tiene. Lleva una vida profesional sin sobresaltos, primero como marino mercante, y más intrépida después, cuando, durante la Segunda Guerra Mundial, colabora haciendo labores de espionaje con la inteligencia británica en Gibraltar. Su colaboración con los aliados es destacada y le granjea las felicitaciones inglesas por su responsable, valiente y eficiente trabajo.

			Disculpen, estimados lectores, por sacarles un segundo de la historia, pero entiendo que a estas alturas, se estarán preguntando por qué estoy contándoles la vida de una persona prosocial que solo cometió una chiquillada robando unos pollos a los 16 años. Lo entiendo, tengan paciencia y continúen leyendo, porque la vida de Ramón está a un párrafo de tomar una dirección muy distinta y del todo inesperada.

			La situación en España en 1945 no es buena para sus habitantes: de 1936 a 1939 sufren una guerra civil que deja a millones de personas viviendo bajo el umbral de la pobreza, lo cual se ve agravado por el impacto de la Segunda Guerra Mundial, incluso para un país autodefinido como neutral en el conflicto bélico. Esto hizo que muchas personas tomaran la determinación de buscar oportunidades de subsistencia en otros países. Ramón no fue la excepción. Al finalizar la guerra y, por lo tanto, su trabajo como colaborador de la inteligencia británica, decide tomar un barco para regresar a su país natal, Estados Unidos, con la promesa de volver a reencontrarse con su mujer y sus cuatro hijos tan pronto como hubiera encontrado un futuro más prometedor.

			Pero algo ocurre en el trayecto, un accidente que cambiará la vida de Ramón para siempre: en el viaje, una escotilla del barco se desprende y cae con fuerza sobre la cabeza de Ramón y le rompe el cráneo. Nuestro protagonista tuvo que ser hospitalizado, intervenido y atendido durante seis semanas. Cuando sale del hospital, a principios de marzo de 1946, Ramón no solo presenta un cambio evidente en su fisonomía en forma de gran cicatriz por encima de su frente, sino que, además, su personalidad y su conducta se han visto transformadas para siempre.

			Tan solo tres semanas después de haber salido del hospital, Ramón es condenado a un año de cárcel por robo. Durante su estancia en prisión, que duró un año, se empiezan a evidenciar los cambios producidos en Ramón tras el accidente. Uno de ellos, un aumento muy significativo de sus impulsos sexuales. Ramón se ha convertido en un individuo insaciable, totalmente orientado a conseguir mantener relaciones sexuales abundantes y esporádicas (se calcula que, en los tres años siguientes, Ramón mantuvo relaciones con más de 100 mujeres). Además, influenciado por las creencias de algunos compañeros de prisión con relación a las prácticas sobre magia negra, a las cuales no habría sido susceptible con anterioridad, el futuro asesino empieza a tener la creencia de que tiene el poder de hipnotizar a otras personas, incluso a distancia, para así poder influenciar en su capacidad volitiva y obligarles a tomar las decisiones que a él le beneficien.

			Movido por esta creencia, escribe una carta al juez que llevaba su caso para solicitarle una reducción de condena. Desde el momento en el que se la envía hasta que recibe respuesta, Ramón emplea un alto porcentaje de su tiempo de ocio a concentrarse en influenciar al juez mediante la hipnosis para que le otorgue lo que pide. La respuesta llega y es positiva, hecho que le ayuda a afianzar su confianza en sus propios poderes mentales.

			Al salir de la cárcel, este nuevo Ramón, que ahora se hace llamar Raymond Fernández, inicia una etapa delictiva relacionada con las estafas amorosas, estafando y a robando a mujeres que conocía a través de agencias de contactos a las que prometía un matrimonio feliz, estable y duradero, haciéndose pasar por una persona que no era.

			¿Cuál era la situación en Estados Unidos? ¿Cómo pudo llegar a estafar y robar a decenas de mujeres en tan poco tiempo? Volvamos a echar mano de esos otros factores que, desde la criminología sabemos, ayudan a comprender mejor cómo y por qué suceden los actos delictivos y criminales. Estamos hablando de Estados Unidos a mediados del siglo xx. Una sociedad en la que los valores familiares tradicionales están fuertemente enraizados en su cultura e incentivados desde su economía. Sin embargo, en esa familia tradicional en la que encontramos un hombre y una mujer que se unen en matrimonio para poder formar una familia a través de la descendencia, faltaba un componente fundamental: el hombre. ¿Por qué? Muy sencillo; dos guerras mundiales con tan solo veinte años de diferencia entre una y otra, sumadas a un periodo de entreguerras marcado por una gran depresión económica, habían mermado significativamente el número de hombres en edad reproductiva y con capacidad profesional.

			Siendo así, vemos una suma de factores que favorecieron estas estafas amorosas, vamos a enumerarlos: un victimario motivado que quiere ganar dinero de forma rápida, que cuenta con una gran confianza en su capacidad de cortejo y en su atractivo; unas víctimas que han sido educadas en el pensamiento de que son individuos débiles, vulnerables y dependientes y que, para poder cumplir las expectativas sociales, deben tener un hombre a su lado, y, finalmente, un entorno social (que dificulta la supervivencia de una mujer viuda o soltera) y físico (el medio utilizado por Raymond para el cortejo eran las cartas postales, que le facilitaban engañar a sus víctimas sobre cuál era su vida real) a mano y favorable.

			Raymond contactó, como decíamos, con muchas mujeres a las que engañaba afirmando que era un hombre adinerado, con valores tradicionales y con el objetivo de formar una relación estable y próspera. Cuando ya se habían intercambiado varias cartas, que iban subiendo el tono de supuesto enamoramiento de Raymond hacia sus víctimas, él mismo proponía acercarse al lugar donde ellas habitaban para conocerse en persona. Era en este momento en el que, gracias a un aumento de la confianza entre víctima y agresor y el incremento del nivel de las promesas que realizaba (matrimonio, mudanza a casas más grandes y lujosas, etc.) las mujeres terminaban dándole dinero (para alquilar una casa y mudarse más cerca, para poder trasladar un supuesto negocio al lugar de residencia de la mujer, por ejemplo). Esta presencialidad de Raymond le facilitó, en los casos en los que las víctimas no le facilitaban el dinero voluntariamente, el robo de dinero en efectivo guardado en sus domicilios, cheques al portador u objetos de valor. Cuando había conseguido lo que quería, desaparecía y nunca volvían a saber de él.

			En agosto de 1947 viaja a España con una de sus múltiples amantes, Lucila Thompson, haciendo gala de otro de sus cambios de conducta tras el accidente. Este viaje tiene como objetivo, nada más y nada menos, que presentarle a Lucila a su mujer y a sus cuatro hijos. Ambas mujeres quedan muy desconcertadas con la anómala situación. Tanto es así que, tras unas semanas de extraña y tensa relación, Lucila amenaza con volverse a Estados Unidos. Pero Lucila nunca llega a cumplir su promesa: la encuentran muerta, dos días después de manifestar su intención de abandonar España, en una habitación de hotel, aparentemente víctima de un infarto al corazón. En ese momento nada hizo sospechar a las autoridades de que la muerte de la estadounidense no se había debido a causas naturales y no se realizaron las pruebas que habrían demostrado que, en su organismo, había una cantidad letal de digitalina. Este medicamento, que fue comprado por Ramón dos días antes de la muerte de Lucila, es un fármaco de estrecho margen terapéutico, es decir, la diferencia entre las concentraciones terapéuticas y las tóxicas es muy pequeña y es utilizado en personas que tienen dificultades cardiacas. Cuando se excede la dosis terapéutica, el paciente puede sufrir arritmias, bradicardia o paro cardíaco, entre otros síntomas. Ramón ha pasado de ser un ladrón y un estafador a ser, además, un asesino.

			A los pocos días vuelve a Nueva York; nunca volverá a ver a su mujer y a sus hijos. Allí va a visitar a la madre de Lucila a la que le cuenta que su hija ha fallecido tristemente en un accidente ferroviario durante su viaje a España y le reclama, presentándole documentación falsa, el dinero perteneciente a Lucila. La madre, sin plantearse la veracidad de esos documentos en el momento de gran dolor que está viviendo, accede y le facilita el dinero de su hija. Ramón no sabía que, tras lo que él consideraba un golpe perfecto, iba a encontrar en su buzón la carta que le haría iniciar un camino que acabaría en la silla eléctrica.

			***

			Martha Beck no está atravesando una buena situación. En realidad, si lo piensa detenidamente, no recuerda haber pasado en su vida algo parecido a una buena situación. Martha acaba de divorciarse de su marido, con el que ha tenido una hija, y trabaja como enfermera de niños con discapacidad. Se siente sola y deprimida. No tiene prácticamente recursos económicos y vive con su madre que la ayuda con su nuevo bebé y con otra hija producto de una relación sexual esporádica con un antiguo compañero de trabajo antes de su primer matrimonio. Pero esto último no fue lo que contó al volver a su pueblo en el estado de Florida. Claro, la historia real no habría tenido muy buena acogida por lo que decidió inventarse que era el fruto de un matrimonio con un soldado muerto en batalla en la Segunda Guerra Mundial. Tan bien hizo su papel de joven viuda que su historia fue contada en uno de los periódicos de su ciudad.

			Martha es una mujer muy activa sexualmente, tanto que esta conducta le ha llegado a traer algunos problemas, no solo por haber tenido un embarazo no deseado, sino porque llegó a ser denunciada por algunos hombres como resultado de su acoso y hostigamiento sexual hacia ellos, motivo por el cual, además, fue despedida de uno de sus trabajos. Parece ser que es una situación que viene de lejos. Martha tuvo un desarrollo físico muy temprano (tuvo su primera menstruación con tan solo nueve años) que la convirtió en el objeto de deseo de compañeros de colegio más mayores que ella y, al parecer, de su propio hermano, del cual fue víctima de agresiones sexuales. Sin embargo, cuando se lo comentó a su madre, la respuesta de esta fue golpearla y culpabilizarla por, según ella, haber provocado ella misma a sus agresores. El desarrollo precoz de los intereses sexuales de Martha fue inevitable (no se puso remedio ni tratamiento a las agresiones), ya que, precisamente, es uno de los síntomas que pueden tener los y las menores que son víctimas de agresiones sexuales. Por cierto, ya que les introduzco un pequeño dato criminológico sobre las víctimas menores de agresiones sexuales, permítanme que les aporte otro. Este caso tiene otra característica típica de este tipo de delitos y es que la mayoría de las agresiones sexuales son perpetradas por una persona muy cercana a la víctima, sobre todo si hablamos de menores de edad, como en el caso de Martha, agredida por su propio hermano.

			Pero volvamos a la Martha adulta. Decíamos que estaba muy deprimida y uno de sus escasos amigos —su difícil personalidad no le granjeaba muchas amistades— decidió solicitar de su parte una inscripción en la agencia de contactos Corazones Solitarios. A Martha le pareció buena idea y, tras revisar cuáles eran las opciones, se decantó por contestar a un hombre llamado Raymond Fernández que cumplía con todas las expectativas que sus lecturas románticas, que leía ávidamente desde su adolescencia, le hacían albergar. Así que cogió lápiz y papel y fue totalmente insincera en su carta. En ella decía que era la orgullosa dueña de una clínica en la que se trataba a niños con distintas discapacidades, que era propietaria de una vivienda (recordemos que vivía en la casa de su madre) y que era una mujer delgada (pesaba casi ciento veinte kilos), además olvidó comentar el pequeño detalle de que era la madre de dos hijos de padres distintos. Y es que Martha tenía un grave problema de autoestima. Su fisonomía y su desarrollo precoz le habían hecho ser víctima no solo de acoso y agresiones sexuales durante su infancia, sino también de acoso escolar, siendo el foco de burlas y de aislamiento.

			Es en este momento en el que dos trenes colisionan. Raymond se ve atrapado por la promesa de un buen botín en la figura de Martha y ella, a través de su engaño, espera encontrar al hombre de su vida. Tras unos meses de intercambio epistolar, en el que el nivel de ardor va subiendo con cada respuesta, Raymond, siguiendo su modus operandi, le hace una visita a Martha. Allí, lógicamente, descubre que el estafador ha sido estafado y que su «presa» no es tal cosa, así que decide pasar unos días solazándose con Martha para volverse a casa a seguir estafando mujeres, con la intención de dejar atrás esta relación. Pero Martha ha quedado prendadísima de Raymond y, también siguiendo sus ya conocidas prácticas de acoso y hostigamiento, continúa enviándole numerosas y fogosas cartas hasta que, en enero de 1948, Raymond decide romper la relación de forma epistolar (actualmente la habría dejado por WhatsApp).

			La reacción de Martha no se hace esperar. Sin pensárselo dos veces, despechada y deprimida, deja a sus hijos al cuidado de una vecina y se vuelve a casa con la intención de suicidarse. Algo debió notar la vecina porque al rato fue a casa de Martha para encontrársela con la cabeza metida dentro del horno con toda la estancia oliendo a gas. Esta intervención fue crucial para la supervivencia de Beck, pero no para las más de veinte víctimas mortales que, en los dos años siguientes, se sospecha que sucumbieron en sus manos.

			Martha escribió a Raymond para contarle lo sucedido y este la invitó a pasar con él unos días en Nueva York. Esto Martha tampoco se lo pensó. Deja a sus hijos con la misma vecina y viaja a Nueva York, donde pasa con Raymond dos semanas de sexo y romance. Martha regresa a su hogar, pero solo para recoger a sus hijos y volver a Nueva York donde su amante ya no la espera con los brazos abiertos. Esto no desanimó a Martha que, tras devolver a sus hijos a Florida, comenzó a acosarle sin descanso hasta que Raymond, desesperado, decide confesarle que es un estafador y que no siente hacia ella ningún sentimiento amoroso. Esta información sí debió desanimar a Martha quien, aun así, se rehizo del golpe y se ofreció como cómplice en los futuros delitos económicos de Raymond.

			Ya tenemos formada a nuestra pareja criminal, y aunque parezca un principio, es en realidad el comienzo del fin de esta historia; con Martha en la ecuación, haciéndose pasar por la hermana de Raymond, todo empieza a ir mal. Martha es celosa, asfixiante, se niega a dejar a solas a su cómplice con las nuevas víctimas y las situaciones con las mujeres a las que intentan estafar se convierten en tensas y peligrosas. Tanto que muchas de estas estafas acaban en asesinato por la intervención directa, o indirecta, de Martha. Veamos algunos ejemplos.

			Agosto de 1948, una de las mujeres que responden a las cartas de Raymond es una mujer de Kansas con la que, tras la habitual visita al lugar de residencia de la víctima, contrae matrimonio. En los primeros meses, las tensiones entre los tres son constantes y hacen tan desgraciada a la recién casada que se intenta suicidar ingiriendo una cantidad letal de barbitúricos (hay fuentes que afirman que la obligaron a tomárselos de alguna forma su marido y supuesta cuñada). Ante el adormecimiento de la víctima, la pareja criminal aprovecha para robarle cuatro mil dólares (una pequeña fortuna para la época) y dejarla después abandonada en un autobús. Cuando el resto de los pasajeros se dan cuenta de que la víctima no está dormida, ya es demasiado tarde para ella. Ese adormecimiento era producto de una hemorragia cerebral y, aunque la trasladan a un hospital, muere a las pocas horas. No hay sospechas de un asesinato y nadie vuelve a ver a sus asesinos.

			Unos meses después, se dirigen a la visita que forma parte del guion criminal de Raymond y Martha, esta vez a Long Island. Allí los recibe una enamorada Janet Fay, de sesenta y seis años, la cual les presta dinero para arrendar un apartamento en Queens. Más adelante se mudan a vivir con la propia Janet y la situación, de nuevo, se vuelve insostenible. En una noche en la que la mujer ya no aguanta más, sale de su dormitorio (compartido con la propia Martha, según los cánones de moralidad de la época) y acude a la habitación de Raymond para rogarle que le pida a su hermana que se vaya de casa y los deje por fin solos. Janet no se percata de que, detrás de ella, Martha está alzando un martillo que, fuertemente, descarga sobre su desprevenida cabeza. La anciana no muere, pero Raymond comprende que si la dejan con vida, se vendrá abajo todo su entramado criminal, así que termina el trabajo estrangulándola. Tras cubrirle el rostro con una toalla (Raymond ya no puede mirar a la cara a su víctima) ambos entierran a la mujer en el sótano de la casa y juntos abandonan el lugar en busca de nuevas víctimas.

			Tras este suceso, Raymond sucumbe, quiere confesar. Algo ocurre en su mente que le impide seguir con este estilo de vida, pero con Martha al lado, no es posible. De esta forma, llegamos al último acto de esta historia.

			Todo empieza de nuevo: las cartas, las promesas de amor, la oferta de visita a la casa de la víctima… Es el último día de febrero y nos encontramos en el mismo sitio en el que comenzó el capítulo, en Grand Rapids, Michigan. Deliphene y su hija de dos años, Rainelle, han desaparecido. Preocupados, sus vecinos acuden al hogar a comprobar si madre e hija están dentro del domicilio. Tras su llamada, ven sorprendidos que un hombre que lleva un peluquín, de mediana edad, delgado y bien parecido abre la puerta. No le han visto nunca, pero él, con educación y simpatía, les intenta tranquilizar. La madre y la hija están bien, se han ido unos días de viaje y volverán pronto. Pero los vecinos no se quedan del todo tranquilos y prefieren alertar a la policía que acude al domicilio para encontrarse a una extraña pareja (¿de hermanos?) que acaban de volver del cine y que nunca nadie había visto antes. Lamentablemente, al entrar en la casa e inspeccionarla, no fue lo único que encontraron. Bajo una capa todavía fresca de cemento, hallaron en el sótano el cadáver de ambas, madre e hija. La madre, con un disparo en la cabeza, la hija, asfixiada por sumersión (le metieron la cabeza en un balde con agua). Mediaban horas entre la muerte de Deliphene y de Rainell. Mediaban horas porque el plan no era matar también a la hija, pero sus continuos llantos pidiendo ver a su madre agotaron la paciencia de Martha. Una vez más, la cara de una de las víctimas, la de la madre, estaba cubierta con un paño.

			Raymond está cansado de luchar contra sí mismo. Se desmorona y confiesa los más de veinte asesinatos que, junto con Martha, ha cometido. La prensa se vuelca con ellos y la pareja asesina responde montando escenas a la altura de la atención que reciben: se besan apasionadamente en público, ríen y sonríen a las cámaras, no dan muestras de pesar o arrepentimiento. Pero, al menos en el caso de Raymond, la procesión va por dentro. Él se muestra colaborador y arrepentido con las autoridades y, aunque el mismo día en el que es ejecutado, proclama su amor por Martha a los cuatro vientos, durante todo el proceso judicial y de encarcelamiento, afirmó que ni la quería ni la había querido nunca.

			Poco importó que reconocieran más de veinte crímenes mortales; en el estado de Nueva York, donde fueron juzgados, tres asesinatos eran suficientes para condenarles a la pena capital, por lo que se dignaron solo a investigar los casos de Janet Fay, Deliphene y Rainell Downing. Poco importaba que hubiera más víctimas, más casos sin resolver, más familias angustiadas por la desaparición o muerte imprevista y sospechosa de tantas mujeres. Las víctimas no eran el centro de los sucesos criminales, sino atrapar al culpable y castigarlo. Y eso se hizo, sin duda. El 17 de junio de 1949, tras haber intentado infructuosamente exonerarlos de toda culpa por enajenación mental, Martha y Raymond fueron condenados a la pena máxima. En menos de dos años, el ocho de marzo de 1951 (hoy mismo se cumplen setenta y tres años) ambos fueron ejecutados en la silla eléctrica.

			Raymond le dio una última alegría a Martha. Aunque a ella le habían llegado los comentarios sobre que nunca había sido amada por su pareja criminal, ella siguió declarando su amor por él. Raymond fue ejecutado antes que Martha y quiso que le trasladaran estas palabras: «Quiero gritarle al mundo: quiero a Martha Beck. ¿Qué sabrá el mundo del amor?». Vayan ahora al inicio de este capítulo y podrán leer cuáles fueron las últimas palabras que Martha nos dejó justo antes de morir.

			Apuntes criminales del caso Raymond Fernández y Martha Beck: psicología y crimen, el lóbulo frontal de Phineas Gage

			Uno de los factores que pueden influir en el desarrollo de una carrera delictiva es el estado mental de la persona delincuente o el padecimiento de alguna enfermedad o accidente que modifique su conducta.

			Es cierto que nos encontramos ante una falta de pruebas médicas que nos permitan corroborar que el accidente que sufrió en el barco Ramón Martínez Fernández fue lo que, definitivamente, transformó su conducta convirtiéndolo en una persona distinta, más agresiva, con menos autocontrol, menos empatía y más antisocial. Así que, con la intención de que juzguen por ustedes mismos, les voy a presentar un caso muy conocido en el mundo académico. En él verán una profunda transformación de la conducta tras un accidente que afectó al cerebro de una persona y que dio lugar a investigaciones médicas y psicológicas posteriores que nos han ayudado mucho a comprender las conductas alteradas de determinados individuos.

			Phineas Gage era un hombre muy querido en su comunidad y entre aquellos operarios a los que, en condición de capataz, dirigía en la mina en la que trabajaba en Vermont. Su simpatía y su carácter amable y responsable le habían situado en una posición cómoda dentro y fuera del trabajo. Pero todo esto cambió la mañana del trece de septiembre de 1848. Mientras trabajaba en la realización del ferrocarril que cruzaría Nueva Inglaterra despejando el camino de las grandes piedras existentes, se produjo un desafortunado accidente con los explosivos, cuyo resultado fue que una barra de hierro de un metro de largo y unos tres centímetros de diámetro atravesara el cráneo de Phineas Gage. La barra entró por la parte superior del cráneo, pasó por detrás del ojo izquierdo y salió justo por debajo de este.

			El herido quedó inconsciente. Muchos pensaban que, lógicamente, estaba muerto. Pero, tras algunos minutos de inquietud, Phineas se levantó y, por su propio pie, se subió a un carro bajo la incrédula mirada del médico del lugar.

			Phineas perdió un ojo y le quedó, además, una importante oquedad en la zona del cráneo por donde había entrado la barra de hierro. Sin embargo, aunque logró sobrevivir a este accidente doce años (Phineas tenía veinticinco cuando este accidente tuvo lugar), algo más había sucedido en él: su personalidad se había visto profundamente transformada. Phineas, simplemente, se había convertido en otra persona. Ahora era una persona ruda, grosera, errática, con un comportamiento agresivo que se manifestaba insultando y agrediendo a otras personas, muchas veces sin motivo aparente. La ciencia de la época quedó dividida. Algunos expertos en neurociencia defendían que este caso confirmaba que todas las partes del cerebro participaban en todas las actividades de este y que, gracias a eso, Phineas había podido sobrevivir. Es decir, pensaban que algunas partes del cerebro no dañadas habían asumido las actividades de la parte dañada. Otros, defendían que, cada parte del cerebro realizaba una actividad distinta y que por ello Phineas había sufrido semejante cambio de actitud. Ambas afirmaciones tenían una base científica hoy confirmada.

			La barra de hierro había atravesado el lóbulo frontal del dinamitero. Es la parte más grande del cerebro (ocupa casi un tercio del total) y, según el Centro de Habilidades Neurológicas CNS, sus funciones, entre otras, serían las siguientes: «Los lóbulos frontales (izquierdo y derecho) están involucrados en algunas funciones motoras, en la resolución de problemas, en la espontaneidad, en el uso del lenguaje, en el juicio, en el control de los impulsos y en el comportamiento sexual y social». Es decir, una lesión grave en esta zona puede afectar, de forma importante, a todas estas áreas estrechamente relacionadas con la conducta y la personalidad del individuo, y puede convertirlos en personas desinhibidas con una marcada conducta antisocial. Queridos lectores, ¿les suena que algunos de estos cambios se hayan producido en nuestro protagonista?

			Con esta información, en sus manos dejo decidir si Ramón Martínez Fernández siempre tuvo en su interior a Raymond Fernández o, por el contrario, fue la escotilla del barco al caer sobre su cabeza la que transformó a Jekyll en Mr. Hyde.
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			«Si salgo, voy a seguir matando mujeres

			debido al odio que les tengo».

			Juan Carlos Hernández Béjar

			Normalmente, cuando escribo un caso, tengo muy clara cuál va a ser la frase del asesino que va a abrir el capítulo. Sin embargo, he de reconocer que en esta ocasión me ha resultado francamente complicado. Juan Carlos (el monstruo) ha emitido frases tan impactantes como: «Lo que estoy haciendo es limpiar el mundo de porquería», «prefiero que mis perritos coman carne de mujeres a que ellas respiren mi oxígeno» o (antes de matar a una mujer, pero después de violarla) «como soy humano, le dejé decir sus últimas palabras». Entienden ahora mi confusión, ¿verdad? Creo, no obstante, que he elegido la frase que mejor representa el sentir de Juan Carlos. Ya me dirán si coinciden una vez que hayan terminado de leer este capítulo.

			Antes de comenzar, me gustaría decir una cosa más. El caso que voy a narrarles es muy reciente. Los dos asesinos fueron detenidos hace poco más de cinco años, al menos en el momento de escribir estas líneas, esto es en 2018. Por ese motivo, si me lo permiten, no voy a contarles ninguno de los asesinatos ni a facilitarles los nombres de ninguna de sus víctimas. Sé que sus historias están en la red (de hecho, Netflix ha grabado una serie muy controvertida al respecto) y que están ustedes a un solo clic de acceder a sus nombres, pero esta va a ser mi manera de presentarles mis respetos a las recientes víctimas y a sus dolientes familiares. Gracias por comprenderlo.

			***

			Hay zonas en el mundo que, como en el triángulo de las Bermudas, parecen atraer la mala energía con sus sucesos misteriosos. Aunque la diferencia entre el triángulo de las Bermudas y Ecatepec, escenario de los hechos que van ustedes a conocer, es abismal: mientras que en el primero las desgracias vienen de la mano inocente de la naturaleza, en el segundo vienen de la mano culpable del ser humano.

			Nos encontramos en las peligrosas calles de Ecatepec. Y digo peligrosas no como licencia poética ni buscando darle un mayor dramatismo a la narración, lo digo porque realmente son peligrosas. A tan solo treinta minutos de Ciudad de México, este municipio mexicano forma parte del estado de México y es la segunda entidad más poblada del país. Pero esto no la convierte en peligrosa. Lo que sí lo hace son sus datos de criminalidad que, en los últimos años, han desbancado a la tristemente célebre Ciudad Juárez en cuanto a cantidad de feminicidios y desapariciones de mujeres, entre otros muchos delitos y crímenes. Por cierto, podemos hablar de feminicidio cuando el asesinato de una mujer se produce por su condición de ser mujer, motivado por la violencia estructural contra las mujeres. Dicho lo cual…

			Por esas calles empinadas y sucias, muchas de ellas sin alumbrado o asfalto, perladas de casas hechas con los pocos recursos encontrados, paseaba el matrimonio formado por Juan Carlos y Patricia. Ellos entonces no lo sabían, pero estaban siendo vigilados. Varios policías les seguían los pasos desde hacía ya algunos días, pues varias investigaciones de mujeres desaparecidas convergían en esta pareja. Iban aparentemente despreocupados, paseando con un carrito de bebé. Algo no era normal en ese paseo, había una nota discordante: el matrimonio tenían cuatro hijos, pero ninguno tan pequeño como para necesitar ir en un carro de bebé. La policía no lo dudó y se acercó a la despreocupada pareja para investigar qué era lo que se traían entre manos y se llevaron una sorpresa mayúscula. Habían hecho bien interceptando a los dos paseantes, incluso si eso significaba descubrir su vigilancia y poner a la pareja sobre aviso. Habían tomado la mejor de las decisiones porque Juan Carlos y Patricia, como la policía sospechaba, no estaba paseando a ninguno de sus hijos, llevaban el carro de bebé lleno de restos humanos. La intención de tan macabra acción era doble: por una parte, vender algunos de los restos humanos, como calaveras u otros huesos, a santeros de la zona; por otro, irse deshaciendo de ellos entre la inmundicia que cubre algunas de las calles de Ecatepec.

			Ni que decir tiene que ese cuatro de octubre de 2018, ambos fueron arrestados y llevados ante las autoridades pertinentes. Se llevó a cabo un registro de la vivienda de los presuntos asesinos y lo que se encontró fue aterrador; se pudieron clasificar un total de 3 887 huesos humanos, aparentemente de diecisiete personas distintas. La familia vivía en un cementerio particular, tenían un verdadero osario en casa.

			¿Cómo llegaron a realizar tan grandes y numerosas atrocidades? ¿Cómo es esta pareja de mexicanos que un día decidieron que las mujeres debían ser violadas y eliminadas de la faz de la tierra?

			Por un lado, tenemos a Juan Carlos Hernández Béjar, un hombre de mediana edad que narra historias que, según él, le traumatizaron a lo largo de su vida y que son las causantes de la rabia interior que le impele a violar y a asesinar mujeres. Era su madre una mujer violenta que amenazaba a su padre con armas blancas en presencia de su hijo, nacido el uno de mayo de 1985. El padre, cansado de las agresiones verbales y físicas por parte de su mujer, decide abandonar a la familia. En este momento, la violencia de la madre se vuelca con el propio Juan Carlos en múltiples formas. Uno de los tipos de maltrato que sufrió Juan Carlos fue de carácter sexual ya que no solo mantenía relaciones sexuales con sus amantes delante de su pequeño hijo, sino que también lo agredía a él sexualmente. La violencia también tomaba formas físicas y psicológicas (le obligaba a vestirse con ropa de mujer con la intención de humillarlo) por lo que, Juan Carlos, fue generando una rabia interior profunda hacia su madre y, en general, hacia todas las mujeres. Dicho lo cual, su madre niega rotundamente todas estas aseveraciones por lo que, de momento, nos quedará la duda de si toda esta historia es o no real.

			Por otro lado, hubo un suceso que hizo que Juan Carlos comenzara su carrera criminal: una ruptura sentimental. Con poco más de veinte años, Mónica, la que era su pareja y madre de un hijo en común, le abandona. Esta ruptura cambia totalmente la vida de nuestro protagonista quien, según su propio testimonio, comenzó a pensar que si él no era feliz, nadie más lo sería. Y así fue. Su siguiente pareja fue estrangulada por él mismo, pero las autoridades atribuyeron el asesinato a otra persona. Ella fue la primera de las, supuestamente, más de veinte mujeres que sufrirían la ira de Juan Carlos.

			Mientras tanto, el asesino pasaba de un trabajo a otro. Tras un mal desempeño académico en sus años de colegio, se puso a trabajar siendo un adolescente en empleos que le duraban poco tiempo, como lo fueron los de comercial, camarero o, incluso, militar del ejército mexicano, del cual desertó a los nueve meses de enrolarse.

			Patricia Martínez Bernal nació en la misma ciudad de Michoacán que Juan Carlos, pero cinco años antes, en 1980, en el seno de una familia muy humilde. Era ya de pequeña una persona con una gran tendencia a la sumisión, a dejarse llevar por las personas que tenía a su alrededor, a obedecer órdenes sin quejas ni preguntas. Dice también su relato que fue víctima de agresiones sexuales durante su infancia, por parte de uno de sus primos, y de otros tipos de maltratos que la llevaron a tener una niñez insegura e infeliz. En su etapa adulta buscó el afecto y la ausencia de maltrato y, según ella, esto lo consiguió encontrar en 2008 cuando, siendo camarera de un bar en el estado de México, inició una relación sentimental con Juan Carlos. Una vez se muda con él al municipio de Ecatepec y amplían la familia con hasta cuatro hijos, su miedo al rechazo y a perder a una pareja que la trataba con cariño a ella y a sus hijos, le motivó a colaborar con todo aquello que Juan Carlos le propuso. La cuestión es que Juan Carlos no le proponía actividades extremas que estuvieran dentro de la ley o de lo moralmente aceptable, sino que sus propuestas eran de tipo homicida.

			Si bien es cierto que Juan Carlos admite haber asesinado a algunas mujeres en hoteles u habitaciones alquiladas (en estos casos las víctimas eran prostitutas), el modus operandi de la pareja era siempre el mismo. Patricia convencía a las mujeres, que eran siempre personas conocidas del edificio o del barrio, a que subieran a su domicilio. Algunas veces lo hacía con la intención de enseñarle alguno de los productos que ella vendía para ganarse la vida (perfumes, comida, ropa de segunda mano, etc.), otras veces con la promesa de un empleo como doméstica o niñera para la familia. Una vez dentro de la casa, Juan Carlos las agredía sexualmente y, ya satisfechos sus requerimientos sexuales, degollaba a la víctima, la apuñalaba, la estrangulaba o la golpeaba con sus propias manos hasta la muerte. Patricia confiesa que, en más de una ocasión, ella ayudó a someter a la víctima y a asesinarla e, incluso, participó activamente en alguna de las agresiones sexuales. Es más, al menos en una ocasión, observó cómo su marido practicaba necrofilia (sexo con cadáveres) con los restos mortales de una de las víctimas. También había ocasiones en las que ella no estaba presente porque esperaba con los niños en una habitación o fuera de la casa, para evitar que los menores pudieran contar lo que allí escuchaban. La cómplice de los asesinatos y autora material de las agresiones también confiesa no haber sentido en ningún momento arrepentimiento por sus actos ni por los de su marido. Considera que, como querían mantener relaciones sexuales con su pareja (así lo indica ella), merecían morir.

			Una vez descuartizaban los cuerpos, las formas de hacer desaparecer los restos de las mujeres asesinadas eran muy variadas. Algunos, como la grasa o algunos pedazos de carne, fueron cocinados y sirvieron de alimento a la pareja. Otros, fueron vendidos a santeros de la zona o trasladados a zonas aisladas y llenas de desperdicios en bolsas de basura negra (una de las formas que Juan Carlos tenía de ganarse la vida era la de llenar esas mismas bolsas de metal para su venta, por lo que nadie se extrañaba de verle con esas grandes bolsas paseando por distintas áreas urbanas). También hubo restos enterrados e incinerados y otros que acabaron cubiertos de cemento en grandes bidones y abandonados en las calles. Otros muchos fueron encontrados en la casa, bien ya descarnados o bien conservados en alcohol, como algunos corazones que guardaba Juan Carlos para realizar algún ritual de carácter desconocido.

			La pareja compuesta por Juan Carlos y Patricia estuvo, al menos, seis años cometiendo asesinatos en común. Pero ¿cuántos llegaron a cometer? Los datos son contradictorios. Durante los interrogatorios a los que fueron sometidos, Patricia confiesa haber participado en al menos diez asesinatos, Juan Carlos confiesa más de veinte, pero en la casa se encuentran restos de, se cree, diecisiete personas. Finalmente, han sido condenados por once asesinatos. Sus víctimas fueron todas mujeres, incluso algunas de ellas no llegaban a serlo, pues encontramos a menores de edad entre las asesinadas.

			A pesar de que las autoridades lograron encontrar varios restos, la policía enfrentó grandes desafíos durante la investigación debido a la situación de marginalidad en Ecatepec, los limitados recursos humanos y técnicos disponibles, y el altísimo número de homicidios (muchos de ellos feminicidios) en el municipio. Además, como la pareja asesina empleaba diversas técnicas para deshacerse de los cuerpos, el trabajo de los investigadores resultaba aún más complicado. Todo esto tuvo en jaque a los cuerpos de seguridad durante largo tiempo. Tan seguros estaban de su impunidad, que Juan Carlos acudía al tumulto que se montaba en el levantamiento de algunos de los restos que él mismo había esparcido para ver cómo la policía actuaba al encontrar a sus víctimas.

			Pero el cuatro de octubre llegó. Como comentaba al principio, el rastro de varias mujeres desaparecidas terminaba en el mismo sitio: el domicilio de Juan Carlos y Patricia. Esta circunstancia llevó a la policía a pillar a la pareja in fraganti en el momento en el que se iban a deshacer, transportados en el carrito de uno de sus hijos, un lote de restos humanos.

			Los interrogatorios, contradictorios en cuanto al número de víctimas, no se hicieron esperar. Juan Carlos mostraba un perfil sociópata con rasgos delirantes y afirmaba que seguiría matando si le dejaban en libertad porque sufría fuertes dolores de cabeza que se iban agudizando y que solo desaparecían al cometer alguno de sus terribles actos criminales. Además, asegura oír voces que le impelen al asesinato para saciar la necesidad de beber sangre humana cada tres meses. Durante sus narraciones, se muestra abierto, transparente, no omite ningún detalle y, aunque sabe que lo que hace está mal, lo considera absolutamente necesario. Su odio hacia las mujeres no conoce límite alguno.

			En cuanto a Patricia, se muestra tranquila. También sabe que lo que ha hecho está mal, pero no siente remordimiento y confiesa que, al principio, intentó denunciar a su marido, pero que él la amenazó, no solo con dañarla, sino con llevársela con él a la cárcel como cómplice. Más adelante, su espíritu sumiso y su falta de iniciativa la llevaron a aceptar la narración de su marido y a afrontar lo inevitable e incluso necesario que era que hubieran colaborado los dos en la comisión de los crímenes.

			Mientras escribo estas páginas, los dos han sido ya juzgados por varios delitos entre los que se encuentran la agresión sexual, el feminicidio, el secuestro, la manipulación indecorosa y ocultación de restos mortales y trata de seres humanos, esto último por haber vendido a un bebé de una de sus víctimas a una pareja que no podía tener hijos. Durante los juicios, en los que se encontraban muy cerca y a la vista de las familias de las víctimas, se mostraron sonrientes y tranquilos. Juan Carlos, además, mostró su lado más provocativo, narrando con detalles y palabras hirientes los asesinatos por los que estaba siendo juzgado. Ambos acumulan más de ciento catorce años de prisión y aunque los familiares de sus numerosas víctimas no quieran volver a verlos nunca más, es posible que, en un futuro, vuelvan a transitar por las complicadas calles de su ciudad.

			Antes de finalizar este caso, me gustaría hacer una reflexión, a ver qué opinan al respecto. Y es que tengo una pregunta, si es un monstruo, ¿es responsable de sus actos? Si no tiene nombre, no tiene identidad, no tiene pasado ni tampoco futuro. Bajo el apelativo de «monstruo» cuesta imaginar a un ser humano, pues la palabra invoca la imagen de una bestia medieval o mitológica en nuestra mente. Nos enfrentamos a la encarnación del mal, a un concepto abstracto e inalcanzable, no a una persona que come, respira, siente y piensa, como lo hacemos todos. Como lo hago yo o como lo hacen ustedes, queridos lectores. Sin embargo, los medios de comunicación y la imaginería popular insisten en deshumanizarlo, lo cual genera el peligro de tratarlo como lo que no es, algo anómalo. Es por esta razón, no sé si se han dado cuenta, por la que no utilizo la palabra «monstruo» para referirme a Juan Carlos más allá del título de este capítulo. Juan Carlos, ese es su nombre, tiene una identidad, tiene un pasado y tiene un futuro. Es, por lo tanto, alguien a quien podemos juzgar, a quien podemos pedir una responsabilidad por sus actos.

			Si se han fijado en el título de este capítulo, no es el caso de su mujer; Patricia Martínez, desde el principio somos conscientes de su nombre y apellidos. Y no solo en este libro, sino en prácticamente todos los medios de comunicación, blogs, etc., que han tratado el caso. A ella sí podemos imaginárnosla con sus dos piernas, sus dos brazos y sus dos ojos. Podemos, perfectamente, ver cómo Patricia se llevaba a sus cuatro hijos a una habitación cuando uno de los múltiples asesinatos tenía lugar en el domicilio familiar (no salgáis —les diría—, papá y yo tenemos trabajo). A ella, a la señora Martínez, a esa persona con cuerpo de persona y sentimientos de persona, sí podemos sentarla y juzgarla mucho más fácilmente que a Juan Carlos, porque ella no es un monstruo, ella es Patricia.

			Apuntes criminales del caso de los monstruos de Ecatepec: feminicidios en México

			«Tengan en cuenta que si cometo suicidio el día de hoy (...), no es por motivos económicos (...) sino políticos. Porque he decidido enviar a las feministas, que siempre han arruinado mi vida, de vuelta con su Creador (...) las feministas siempre me han enfurecido. Quieren mantener las ventajas de que gozan las mujeres (por ejemplo, primas de seguros baratas, permisos por maternidad, etc.) y al mismo tiempo aprovechar las de los hombres» (La Presse, 24 de noviembre de 1990).

			El fragmento que acaban ustedes de leer forma parte de una carta que Marc Lépine dejó escrita antes de morir y que fue publicada por el periódico canadiense La Presse, el veinticuatro de noviembre de 1990. En el momento de su publicación, Lépine, como prometía en esas líneas, ya estaba muerto, asesinato este último que había sido provocado por su propia mano.

			Les cuento. Marc fue un canadiense que, el seis de diciembre del año 1989, entró en un aula de la Universidad de Montreal pertrechado con un arma de fuego. Hizo salir a todos los hombres del aula, quedándose solo con las mujeres y, al grito de «Je hais les feministes!» («¡Odio a las feministas!»), acabó a tiros con la vida de trece estudiantes y una trabajadora de la universidad. Todas ellas eran mujeres, no sabemos cuántas de ellas eran feministas. Una vez terminó su obra, se descerrajó un tiro y puso fin también a su vida. Más tarde, la prensa se hizo eco de la carta de despedida que han leído al principio, en la que plasmaba su odio hacia las mujeres feministas.

			Hemos visto en el caso de los monstruos de Ecatepec que el leiv motiv de los asesinatos era el odio hacia las mujeres y la necesidad de venganza que Juan Carlos sentía. Y, aunque este es un caso extremo, no es un caso aislado en México, ni mucho menos. Los datos sobre lo que se denomina feminicidio son abrumadores en el país latinoamericano, tanto que podemos decir que el asesinato de mujeres, y en general la violencia contra las mujeres, es un problema endémico que está fuertemente impregnado en todos los sectores sociales: desde las relaciones interpersonales hasta las grandes instituciones. Decía el diario El País, en un artículo publicado en el año 2023, que más de tres mil mujeres habían sido asesinadas en México en un año, cifra que aumenta año tras años desde hace ya algo más de tres décadas. De esos asesinatos, solo el 24 % son investigados y clasificados como feminicidios, aunque se sabe que, por lo menos, el 50 % de esa cifra, es decir, mil quinientos, podrían ser clasificados como tales. Esto nos llevaría a tener más de mil quinientos asesinatos de mujeres al año que pueden ser considerados como feminicidios.

			El asesinato es la expresión más grave de la violencia existente en todo el mundo contra las mujeres por el mero hecho de serlo. Pero es solo la punta del iceberg. En México, concretamente, podemos ver que hay un fuerte y preocupante ascenso de los delitos sexuales contra mujeres, sobre todo contra niñas y adolescentes. Los datos, una vez más, muestran una realidad que necesita, urgentemente, la intervención eficaz y global en términos de sensibilización y prevención. En 2022, se denunciaron casi sesenta mil delitos sexuales cuyas víctimas, en su gran mayoría mujeres, tenían entre cero y diecisiete años. Si nos vamos a la franja de víctimas que cuentan entre quince y diecisiete años, vemos que prácticamente todas son mujeres víctimas de trata de personas con fines de explotación sexual por lo que a las propias agresiones le sumamos el hecho de que son secuestradas, desarraigadas y trasladadas a otras regiones o países para su explotación. Otro tipo de violencia que viven las mujeres en México es la violencia doméstica, es decir, son víctimas de maltrato por parte de sus familiares y, aunque es cierto que en las primeras etapas de la infancia también muchos niños varones sufren este maltrato, a medida que van sumando años, dejan de ser maltratados, lo que no sucede con las mujeres con quienes, de hecho, ocurre al revés. Cuanto más mayores son, más índices de maltrato de género (como se conoce en la legislación española) y doméstico sufren. Los datos: en 2022 se recibieron más de veintidós mil denuncias por parte de mujeres que estaban siendo víctimas de maltrato.

			El último dato que deben ustedes manejar, y no les aburro más con números: solo una de cada diez mujeres que sufren maltrato denuncian. Las razones de esto son varias, no denuncian por miedo a la reacción de sus propios agresores, por falta de recursos que les permita salir adelante por sí mismas sin la ayuda de los agresores o por la falta de confianza en las autoridades que, dicho sea de paso, o no tienen formación adecuada o no quieren realizar sus funciones en estos casos. Multipliquen por diez las cifras de las que hemos estado hablando.

			Pero ¿qué es exactamente el feminicidio? El término se utilizó por primera vez en la Inglaterra de los albores del siglo xix cuando, en 1801, se utiliza en la crónica de un asesinato cuya víctima era una mujer en el A Satirical View of London at the Commencement of the Nineteenth Century. Después, aunque se volvió a utilizar en alguna otra ocasión similar, cayó en desuso. Fue en la década de 1970 cuando un grupo de feministas recuperó el término, incluyendo para su uso no solo la condición de que la víctima fuera mujer, sino que, además, la motivación última del agresor fuera la misoginia. Esto, sin embargo, era demasiado amplio para que se pudiera incluir como una tipificación legal en las legislaciones de todo el mundo, por lo que distintos teóricos (más bien teóricas) y académicos (más bien académicas también) trabajaron con denuedo para delimitar su significado y poder transformarlo en un delito más tipificable y, por lo tanto, condenable.
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Nacionalidad: espanola y estadounidense
Motivacion: econdmica,

Victimas: 5
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Relacion familiar: pareja sentimental
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FICHA CRIMINAL

Nacionalidad: mexicana

Motivacion: sadico-sexual

Victimas: entre 17 y 20

Modus operandi: deguiiello, apufalamiento,
estrangulamiento, golpes

Relacion familiar: pareja sentimental






